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Desde la línea de reflexión y trabajo sociocultural, entroncada en los aportes de Vigostky (2000), 
no existe aprendizaje al margen del contexto donde se aloja el proceso; esto es, el entorno 
educativo no es un decorado sin más alrededor de quien aprende –y de quien enseña–, sino 

parte de su explicación y su motor de desarrollo; no hay aprendizaje en abstracto: se aprende en un 
contexto que define las limitaciones y posibilidades de desarrollo. ¿Cómo esta idea sustancial puede 
tener cabida al pensar la relación entre la educación y la tecnología en la actualidad?

La respuesta a la interrogante anterior parte de la comprensión de un pequeño, pero significativo 
giro en la concepción de la respuesta a la pregunta clásica con que se entiende el uso de la tecno-
logía en educación: ¿con qué aprender? Cuando se emplea algún dispositivo conectado a alguna 
aplicación en red, web, plataforma, motor de búsqueda o servicio de alojamiento en internet, lo 
que se añade al proceso no es únicamente una herramienta con la cual educar, como un libro o la 
televisión, sino que con internet se delimita un entorno de acción y representación que se solapa al 
contexto desde donde se conecta quien busca aprender o enseñar. 

Aprender con alguna aplicación conectada a internet es aprender “en” un entorno propio, semiin-
mersivo, pero con características definidas que condicionan flujos de comunicación particulares, di-
lemas propios y una cultura que dista mucho de la dinámica y cultura del aula física (Zafra, 2015). 
Los cambios no son accesorios, sino sustanciales cuando se busca educar en red. Esta es la propiedad 
de las tecnologías de la información y la comunicación, que delimitan entornos que afectan diversos 
ámbitos de la persona en su ser y hacer con otros, entre ellos, en la manera como nos concebimos, en 
la percepción de la realidad y en las interacciones derivadas de ello (Floridi, 2015).

Internet describe un ámbito de acción y representación donde habitan y aprenden personas, el 
cual se conjuga con los otros entornos clásicos de la educación y desdibujan los límites entre estos 
(Wegerif, 2013). De esta forma, educar en internet es educar en una geografía y en un tejido social de 
aprendizaje que se sostienen en una infraestructura pensada como red.  La red es el entorno de acción 
educativa, y no solo una herramienta adosada a la enseñanza.

Por ello, es necesario superar la idea de internet como contenedor o vehículo y reenfocar la pre-
sencia de internet en la representación pedagógica: “La idea de internet como material educativo no 
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es que sea irreal, es incompleta. La idea de internet como material educativo puede 
ser limitante para percibir otros procesos, especialmente claves para la apropiación 
pedagógica de la tecnología, esto es, no ir más allá del simple uso” (Suárez-Guerrero, 
2021, p. 107). Por tanto, cuando se busca educar con internet, en realidad se pre-
tende educar en internet; esta es quizá la idea que sustenta por qué es importante 
hablar de hibridación –de entornos, no de herramientas– en la educación actual.

Si bien hay acuerdo en la concepción sobre la educación híbrida en su sentido más 
amplio, como una articulación de oportunidades de aprendizaje que combinan tan-
to la tradición de los entornos presenciales como los digitales, las formas como esto 
se ha ido concretando son diversas. La educación híbrida asume distintos formatos 
y no tiene un planteamiento pedagógico homogéneo. Hay variantes en función del 
peso temporal o del trabajo distribuido entre las situaciones presenciales y virtua-
les. La hibridación es un proceso en pleno desarrollo y estudio.

Aquí proponemos trascender la concepción de los ambientes híbridos como una 
mera suma de la educación en un espacio físico más “lo virtual” e ir hacia una com-
prensión de la educación híbrida como sistema que sostiene la experiencia de ense-
ñar y aprender incorporando la dimensión tanto técnica como social. 

En ese sentido, el proceso educativo cambia, ya que se reconfiguran los procesos de 
comunicación y la interacción educativa, además de los procesos de acceso de infor-
mación, ambos como acciones en red. Una lectura pedagógica de este cambio concibe 
un entorno híbrido como una experiencia de aprendizaje extendida en red, no solo 
como la misma educación presencial + internet (Gros y Suárez-Guerrero, 2016); es de-
cir, se crea un contexto cultural con la participación y mediación de aprendices, facili-
tadores y artefactos para el desarrollo de actividades educativas. Lo anterior requiere 
perspectivas holísticas, integradoras y flexibles, desde la “presencia” y la interrogante 
constante del sentido, del para qué (Rodgers, 2020), lo cual alude a la dimensión ética 
de todo quehacer educativo (Rodgers, 2020) y genera condiciones de posibilidad para 
la construcción de la subjetividad compartida (Pérez-Gómez, 2020). 

La educación híbrida ha avanzado a partir de la evolución del e-learning que, a su 
vez, ha estado sujeta a diversas transformaciones. En este proceso se van creando 
no solo nuevos recursos, sino también espacios cada vez más amplios y complejos 
en los que participan múltiples agentes-nodos, así como nuevos desarrollos tecno-
lógicos (Gros, 2018). Actualmente, está sostenida por sistemas distribuidos en espa-
cios formalizados y no formalizados que han favorecido el desarrollo de las redes de 
aprendizaje y el acceso a las plataformas desde cualquier dispositivo. Los dispositi-
vos móviles ya forman parte de los diseños educativos y las actividades de aprendi-
zaje en línea debido a su multifuncionalidad y a sus facilidades para el aprendizaje 
interactivo, ubicuo e individualizado (Downes, 2012; Gros, 2018), y también por ser 
una alternativa más accesible a servicios de internet en lugares con mayor precarie-
dad de servicios (Ramírez y Zambrano, 2020).

Ahora bien, la investigación sobre educación híbrida ha destacado resultados posi-
tivos de aprendizaje (Means et al., 2013). Los trabajos se han inclinado por estudios 
comparativos y han subrayado que solo se obtienen resultados significativamente su-
periores en el aprendizaje cuando se contrastan con los de la educación presencial 
tradicional (Hesse, 2017; Means et al., 2013). Esto reitera lo fundamental del papel pe-
dagógico en la integración intencionada de este ambiente híbrido, lo importante que 
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son los diseños educativos cuidadosos que incorporen características como la inte-
ractividad, la diversidad, la colaboración estructurada entre pares, así como márgenes 
de flexibilidad que hagan posible la organización y toma de decisiones del alumnado 
tanto como la presencia de los formadores y el seguimiento continuo.

Con todo, es necesario reconocer, entender y responder a los dilemas y desafíos 
que abre la tecnología digital ante la inminente construcción de aprendizajes hí-
bridos. Asimismo, aprovechar las oportunidades que se despliegan para construir 
modelos que integren ambientes digitales y presenciales para la generación de ex-
periencias flexibles, en red, personalizadas, significativas, que habiliten en la capa-
cidad de continuar aprendiendo a lo largo de la vida.  Estas  necesidades han queda-
do más que patentes con la inmersión forzada, masiva, global y por ensayo y error 
experimentada en la pandemia que ni fue precisamente en las mejores condiciones 
tecnológicas ni fue el e-learning que todos conocían antes de la pandemia (Cabero-
Almenara & Llorente-Cejudo, 2020; Pulido-Montes y Anncheta-Arrabal, 2021); más 
bien lo que se experimentó fue una “educación digital de emergencia” (Hodges et 
al., 2020). Bien visto, la educación digital de emergencia creó un entorno inédito de 
aprendizaje; no fue solo un cambio tecnológico.

La respuesta de los sistemas educativos, al menos al comienzo de la pandemia de 
la COVID-19, fue una respuesta digital que llevó, en muchos casos, a circunscribir la 
acción educativa a las ventajas y dilemas de una interfaz tecnológica y ese fue el en-
torno –no solo el material– de aprendizaje. La necesidad de responder a la pregunta 
de cómo educar en los entornos de aprendizaje ha crecido con la pandemia; por esta 
razón, es importante entender y hablar de hibridación de entornos, investigar y po-
ner a consideración de otros las iniciativas que se han dado en el diseño y la gestión 
de estos, así como los resultados que han generado sobre todo en los aprendizajes, 
ya que son estos los que dan sentido a los esfuerzos educativos.  

Es necesario continuar investigando sobre líneas diversas, entre ellas, cómo se 
han venido diseñado, gestionado y validando ambientes híbridos para atender ne-
cesidades educativas y desplegar oportunidades de aprendizaje con sentido, cuál 
es el impacto socioeducativo de estos en el aprendizaje y la cultura escolar, y cómo 
deben reelaborarse los modelos híbridos a partir de los aprendizajes y las necesi-
dades del sistema del mundo pandémico. Sobre esto último, el Innovation Pedagogy 
Report 2021 (Kukulska-Hulme et al., 2021) apunta temas que resultan de especial 
relevancia en tiempos de adversidad en los que la ansiedad emocional y el estrés 
cognitivo provocado por la incertidumbre y la inseguridad afectan el aprendizaje. 
Por ello, hay que investigar, por ejemplo, los estados mentales que provocan ciertos 
ambientes de aprendizaje que utilizan realidades enriquecidas a través de partici-
paciones remotas o ensayos virtuales, que disminuyen riesgos y pueden tener un 
impacto en la reducción de la ansiedad. 

Asimismo, la experiencia de la COVID-19 plantea el esfuerzo de proporcionar 
oportunidades justas que vayan más allá del nada despreciable acceso al servicio 
educativo por medio de cursos en línea, hacia pedagogías orientadas a la equidad, 
que hagan posibles logros positivos en los aprendizajes de todos y todas, indepen-
dientemente de sus antecedentes y características como género, discapacidad o 
etnia (Kukulska-Hulme et al., 2021). Este tema, si bien no es exclusivo de los am-
bientes híbridos, sí es un asunto a revisar en ellos, ya que investigaciones muestran 
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que los entornos de aprendizaje en línea tienden a fracasar con los estudiantes con 
menos capacidad de autorregulación. Por su parte se identifica que

tecnologías emergentes tales como el uso de sistemas adaptativos, los agentes inteligen-
tes y el uso de las analíticas de aprendizaje pueden facilitar los procesos de adaptación 
y autorregulación ya que permiten ejercer una doble función: proporcionar información 
en tiempo real a los aprendices y facilitar estrategias de andamiaje durante el proceso 
de aprendizaje (Gros, 2018, p. 3).

La renovación de los sistemas educativos a propósito de sus limitaciones e iner-
cias ha sido una tarea pendiente, mucho antes de la pandemia. Fullan y colabora-
dores (2020) señalan que la pandemia expuso vívidamente nuestra incapacidad 
sistémica para optimizar el uso de tecnología y garantizar equidad, bienestar y 
calidad del aprendizaje. No son pocos los desafíos que encara la educación en ge-
neral y en ambientes híbridos; sin embargo, hay esfuerzos que se están haciendo 
para enfrentarlos. Este número, mediante los trabajos de muchos investigadores e 
investigadoras, da cuenta de algunos de ellos.
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